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Ley 25.326 - Ley Protección de datos personales 

 

ARTICULO 5° — (Consentimiento). 

1. El tratamiento de datos personales es ilícito cuando el titular no hubiere prestado su consentimiento 

libre, expreso e informado, el que deberá constar por escrito, o por otro medio que permita se le equipare, 

de acuerdo a las circunstancias. 

El referido consentimiento prestado con otras declaraciones, deberá figurar en forma expresa y destacada, 

previa notificación al requerido de datos, de la información descrita en el artículo 6° de la presente ley. 

2. No será necesario el consentimiento cuando:  

a) Los datos se obtengan de fuentes de acceso público irrestricto; 

b) Se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado o en virtud de una 

obligación legal; 

c) Se trate de listados cuyos datos se limiten a nombre, documento nacional de identidad, identificación 

tributaria o previsional, ocupación, fecha de nacimiento y domicilio; 

d) Deriven de una relación contractual, científica o profesional del titular de los datos, y resulten necesarios 

para su desarrollo o cumplimiento; 

e) Se trate de las operaciones que realicen las entidades financieras y de las informaciones que reciban de 

sus clientes conforme las disposiciones del artículo 39 de la Ley 21.526. 

 

ARTICULO 6° — (Información).  

Cuando se recaben datos personales se deberá informar previamente a sus titulares en forma expresa y 

clara: 

a) La finalidad para la que serán tratados y quiénes pueden ser sus destinatarios o clase de destinatarios; 

b) La existencia del archivo, registro, banco de datos, electrónico o de cualquier otro tipo, de que se trate y 

la identidad y domicilio de su responsable; 

c) El carácter obligatorio o facultativo de las respuestas al cuestionario que se le proponga, en especial en 

cuanto a los datos referidos en el artículo siguiente; 

d) Las consecuencias de proporcionar los datos, de la negativa a hacerlo o de la inexactitud de los 

mismos; 

e) La posibilidad del interesado de ejercer los derechos de acceso, rectificación y supresión de los datos. 

 

ARTICULO 14. — (Derecho de acceso). 

1. El titular de los datos, previa acreditación de su identidad, tiene derecho a solicitar y obtener información 

de sus datos personales incluidos en los bancos de datos públicos, o privados destinados a proveer 

informes. 

2. El responsable o usuario debe proporcionar la información solicitada dentro de los diez días corridos de 

haber sido intimado fehacientemente.  

Vencido el plazo sin que se satisfaga el pedido, o si evacuado el informe, éste se estimara insuficiente, 

quedará expedita la acción de protección de los datos personales o de hábeas data prevista en esta ley. 
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3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo puede ser ejercido en forma gratuita a 

intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto. 

4. El ejercicio del derecho al cual se refiere este artículo en el caso de datos de personas fallecidas le 

corresponderá a sus sucesores universales.  

 

ARTICULO 26. — (Prestación de servicios de información crediticia). 

1. En la prestación de servicios de información crediticia sólo pueden tratarse datos personales de carácter 

patrimonial relativos a la solvencia económica y al crédito, obtenidos de fuentes accesibles al público o 

procedentes de informaciones facilitadas por el interesado o con su consentimiento. 

2. Pueden tratarse igualmente datos personales relativos al cumplimiento o incumplimiento de 

obligaciones de contenido patrimonial, facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuenta o interés. 

3. A solicitud del titular de los datos, el responsable o usuario del banco de datos, le comunicará las 

informaciones, evaluaciones y apreciaciones que sobre el mismo hayan sido comunicadas durante los 

últimos seis meses y y el nombre y domicilio del cesionario en el supuesto de tratarse de datos obtenidos 

por cesión. 

4. Sólo se podrán archivar, registrar o ceder los datos personales que sean significativos para evaluar la 

solvencia económico-financiera de los afectados durante los últimos cinco años. Dicho plazo se reducirá a 

dos años cuando el deudor cancele o de otro modo extinga la obligación, debiéndose hace constar dicho 

hecho. 

5. La prestación de servicios de información crediticia no requerirá el previo consentimiento del titular de 

los datos a los efectos de su cesión, ni la ulterior comunicación de ésta, cuando estén relacionados con el 

giro de las actividades comerciales o crediticias de los cesionarios. 
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